
    

D.M. de Quito, 6 de enero de 2010 

Dr. 

Elias Florencio Barzallo Cabrera 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía 
Barzallo € Barzallo Abogados Cia. Ltda., llevada a cabo el día 6 de enero de 201.0 resolvió designarlo para 
ocupar el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por un período de 2 años, o hasta que fuere legalmente 
reemplazado, y con las atribuciones y deberes que le confiera la Ley y los Estatutos. 

En su calidad de Presidente de la compañía subrogará al Gerente General en la representación Legal de la 
Compañía, en caso de falta, ausencia o impedimento de éste, así como todas las atribuciones y deberes 
inherentes a su cargo en especial determinados en el artículo Décimo Tercero de los Estatutos de la 
Compañía. 

La compañía Barzallo € Barzallo Abogados Cia. Ltda., se constituyó por escritura pública celebrada el 20 de 
octubre de 2009, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Sebastian Valdivieso Cueva, que fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución No. SC.IJ.DJC.Q.09.005066 y 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 5 de enero de 2010. 

Junta General de socios autorizó al suscrito para otorgar este nombramiento. 
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EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, HOY 6 DE ENERO DE 2010 
ACEPTO LA DESIGNACION DE PRESIDENTE DE BARZALLO 8 BARZALLO ABOGADOS CIA. 
LTDA., EN EL D.M. QUITO. 
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CERTIFICO la aceptación del nombramiento que antecede con fecha 6 DE ENERO DE 2010 
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Con esta fecha queda inscrito el presente: 
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